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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: ejecutivo                             
Radicado: 2023-00389-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia informando que se
venció  el  término  del  traslado  y  la  parte  actora  NO SUBSANÓ la  misma.  Para  lo  que  estime proveer.
Bucaramanga, 31 de julio de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Mediante  providencia  de  17/07/2023 se  inadmitió  la  demanda  de  la  referencia
presentada  por  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  como vocera del
Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL,  en  contra  de  LUIS  GERARDO
LOPEZ PINZON; para que se subsanaran las falencias allí indicadas y/o se aportara
los  anexos  pertinentes.  Dicho  auto  se  notificó  por  estados  electrónicos  del
18/07/2023, pero el término otorgado para la subsanación se dejó vencer sin ningún
pronunciamiento por la parte actora, razón por la cual, deberá rechazarse la demanda
al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 

Así mismo, obra dentro del expediente memorial contentivo de renuncia de poder; sin
embargo, no se allega prueba de constancia de la comunicación remitida al poderdante
en dicho sentido; por lo tanto en aplicación del artículo 76 del Código General Del
Proceso en su inciso cuarto en su tenor literal reza: 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial
de renuncia en el  juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal
sentido.”  

El  despacho  procederá  a  denegar  la  renuncia  del  poder  conferido,  pues  no  se
comprobó la comunicación de la renuncia en mención.

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia, conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente proveído.

SEGUNDO:  Devuélvanse a la parte solicitante, el escrito y sus anexos sin necesidad
de desglose.

TERCERO:  DENEGAR la  renuncia  al  poder  conferido,  conforme  lo  expuesto  en
antelación.
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CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial.

QUINTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, archívense las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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